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LEY PROVISIONAL
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO

DEL RECURSO DE CASACION
EN LOS JUICIOS CRIMINALES.

CAPÍTULO PRIMERO-

De los casos en que procede el 
recurso de casación.

Artículo 1.° Contra las sentencias de las 
Audiencias en los juicios criminales habrá 
lugar al recurso de casación en los casos y 
en la forma que esta ley determina.

Art. 2.° Se considerarán exclusivamente 
como sentencias para los efectos de la ca
sación.

Primero. Las sentencias definitivas que 
absuelvan libremente, condenen ó declaren 
exentos de responsabilidad á los procesados.

Segundo. Las sentencias de sobreseimiento 
que se funden en no estimarse como delito el 
hecho que hubiere dado lugar al procedi
miento.

Tercero. Las sentencias en que por la 
misma causa se deniegue la. admisión de 
cualquiera denuncia ó querella.

Cuarto. Las sentencias que no admitan 
el recurso de queja por denegación del de 
apelación de providencia, rechazando cual
quiera denuncia ó querella.

Quinto. Las sentencias de inhibición que 
se funden en estimarse como falta un hecho 
que según la ley constituye delito.

Art. 3.” El recurso de casación se podrá 
interponer por los que sean parte en el juicio 
criminal, los qne sin serlo ni haber incurrido 
en rebeldía resulten condenados, y los here
deros de unos y otros.

Primero. Cuando se infrinja alguna ley en 
la parte dipositiva de la sentencia.

Segundo. Cuando se hayan quebrantado 
en la causa las formas esenciales del proce
dimiento.

Arh 4.° Se entenderá que hay fracción 
de la ley para los efectos del recurso de ca
sación esclusivamente en los casos siguientes.

Primero. Cuando los hechos consignados 
en la sentencia admitidos como probados y 
en la forma que en ella se refieran se califi
quen como delito, no siendolo por su propia 
naturaleza ó por circunstancias posteriores 
que impidan penarlo.

Segundo. Cuando los hechos consignados 
y admitidos en las sentencias no se califiquen 
ni penen como delito, siéndolo con arreglo á 
la ley.

Tercero. Cuando dados los hechos consig
nados y admitidos en la sentencia se cometa 
un error de derecho en la calificación del 
delito.

Cuarto. Cuando admitidos los Lechos con
signados en la sentencia, la calificación legal 
de la participación que en ellos se atribuya 
y declare á cualquiera de los procesados, ó 

la pena impuesta no fuere la que correspon
da según las leyes.

Quinto. Cuando presupuestos los héchos 
se cometa error de derecho en la califica
ción de las circunstancias agravantes, ate
nuantes ó de exención de responsabilidad, ó 
en la designación del grado de la pena según 
la calificación que de las mismas circunstan
cias se hubiere hecho en la sentencia.

Art. 5.“ Se entenderán quebrantadas las 
formas esenciales del procedimiento para los 
efectos de lá casación exclusivamente en los 
casos siguientes:

Primero. Cuando el que interpusiere el 
recurso haya dejado de ser citado y empla
zado en cualquiera de las instancias, debiendo 
haberlo sido con arreglo á la ley.

Segundo. Cuando las partes no hayan sido 
citadas para alguna diligencia de prueba.

Tercero. Cuando no se haya recibido la 
causa á prueba para la ratificación de los tes
tigos del sumario, sin haber renunciado á ella 
los interesados.

Cuarto. Cuando en la sentencia se haya 
omitido ó alterado la expresión de algún he
cho que resulte de documento auténtico no 
impugnado en el proceso, y que tenga directa 
y necesaria influencia en la calificación del 
delito, ó en la participación en él de alguno 
de los procesados ó en la aplicación de la 
pena impuesta.

Quinto. Cuando se l^aya dictado la sen
tencia por menor número de Jueces que el 
señalado por la ley.

Sexto. Cuando se haya pronunciado la sen- 
tenci'a por uno ó mas Jueces cuya recusación, 
intentada en tiempo y forma y fundada en 
causa legal, hubiese sido desestimada.

Sétimo. Por incompetencia de jurisdic
ción, cuando especialmente no haya decidido 
sobre ella el Tribunal Supremo.

Art. 6.° No se admitirá el recurso de ca
sación por las faltas expresadas en los nú
meros 2.“, 3.° y 7.° del artículo anterior si 
no hubiere sido reclamada su subsanación én 
la instacia- en que hubieren sido cometidas, 
y además en la segunda, si hubieren tenido 
lugar en la primera.

Si la falta que motive el recurso se hu
biere cometido en la última instancia y 
cuando no fuere ya posible reclamar contra 
ella, se admitirá el recurso aunque no haya 
precedido la reclamación prevenida en el 
párrafo anterior.

Art. 7.° En los recursos por infracción 
de ley, el Tribunal Supremo, aceptando los 
hechos como vengan consignados en la eje
cutoria, se limitará á declarar si se ha co
metido ó no la infracción alegada, en el su
puesto tan sólo ale que lo sea alguna de las 
señaladas en el art. 4.°

En los recursos por quebrantamiento de 
forma se limitará el Tribunal á decidir sobre 
la falta alegada para interponerlo.

Pata dictar sentencia sobre la admisión ó 
decision de los recursos de casación se re
quiere por lo menos la asistencia de siete 
Magistrados.

CAPÍTULO II.
De la preparación del recurso de 

casación por infracción de ley.
Art. 8.° El que se proponga interponer 

el recurso de casación por infracción de ley 
pedirá ante la Audiencia que haya dictado la 

sentencia un testimonio de ella y de la prime
ra instancia si sus resultandos y consideran
dos hubieren sido aceptados y no producidos 
textualmente en aquella.

Art. 9.° La petición expresada en el artí
culo anterior se presentará dentro de los cin
co dias siguientes á la última notificación de 
la sentencia.

Si trascurriere este término sin presentar
se dicha solicitud, quedará firme la sentencia 
y perdido el derecho á interponer el re
curso.

Art. 10. Los Tribunales concederán den
tro del tercer dia el testimonio de la senten. 
cia, á no ser que se pidiese fuera de los 
términos señalados en el artículo anterior. 
En este caso consignarán en la providencia 
de denegación la fecha de la sentencia, la de 
su última notificación á las partes y la de 
presentación de la solicitud del testimonio.

De esta providencia denegatoria se dará 
copia certificada en el acto de la notificación 
al que hubiere pedido el testimonio.

Cuando el que se proponga interponer el 
recurso hubiere sido defendido como pobre, 
se llará constar esta circunstancia en el tes
timonio de la sentencia.

Art. 11. De la providencia denegatoria 
del testimonio podrá el interesado recurrir 
en queja á la Sala segunda del Tribunal Su
premo dentro de los 15 dias siguientes al en 
que se le hubiere entregado la copia expre
sada, si la causa se hubiere seguido en la 
Península é Islas Baleares, y de 30 si se hu
biere sustanciado en Canarias.

Dicha Sala, con vista de la referida copia, 
que deberá presentarse, y oyendo al Fiscal, 
revocará la providencia denegatoria, man
dando á la Audiencia expida el testimonio de 
la sentencia, cuando estimare que ha sido 
pedido dentro de los términos expresados en 
el art. 9.°, ó declarará, caso contrario, im
procedente el recurso, condenando en costas 
al que lo haya deducido.

Pasados los términos que en este artículo 
se señalan, se considerará consentida la pro
videncia denegatoria y se rechazará de plano 
la queja. ■

La interposición de este recurso suspende
rá el cumplimiento de la sentencia hasta que 
se decida ó quede desierto.

Art. 12. Contra la resolución del Tribu
nal Supremo sobre el recurso de queja no se 
dará ningún otro.

Art. 13. Cuando el recurrente defendido 
por pobre lo solicitare, la Audiencia remitirá 
á la Sala segunda del Trilninal Supremo el 
testimonio necesario para la interposición del 
recurso, ó en su caso la certificación de la 
providencia denegatoria del mismo. Dicha 
Sala mandará nombrarle Abogado y Procu
rador que puedan interponer el recurso que 
corresponda, si él no los hubiere designado.

Art. 14. La Audiencia, en el mismo dia 
en que entregue ó remita el testimonio de su 
sentencia, enviará á la Sala segunda del Tri
bunal Supremo certificación de los votos re
servados, si los hubiere, ó negativa en su 
caso, y notificará á los que hayan sido parte 
en la causa además del recurrente la entrega 
ó remesa del testimonio, emplazándolos para 
que puedan comparecer en la referida Sala 
del Tribunal Supremo á hacer valer su de
recho dentro de los términos que se fijarán 
en el art. 15.

Los procesados que no hayan interpuesto 
el recurso podrán adherirse á él, acudiendo 
directamente á la misma Sala del Tribunal 
Supremo, si los motivos de casación alegados 
fueren aplicables á la parte de la sentencia 
que se refiera á ellos. .

CAPÍTULO III.

De la interposición p admisión del 
reezirso de casación por infracción 

de ley.

Art. 15. El recurso de casación por in
fracción de ley se interpondrá en la Sala se
gunda del Tribunal Supremo dentro de los 20 
dias siguientes al de la entrega ó remesa del 
testimonio de la sentencia, y certificación 
afirmativa ó negativa de votos reservados si 
la causa se hubiere sentenciado en la Pe
nínsula é Islas Baleares, y de 30 si en Ca
narias; y trascurridos estos términos sin 
interponerlo, se tendrá por tirme y consen
tida dicha sentencia.

En el mismo término deberán adherirse al 
recurso las partes que puedan hacerlo por 
ser aplicables los motivos de casación ale
gados por el recurrente á las declaraciones 
de la sentencia que se refieran á ellos.

Art. 16. Este recurso se interpondrá en 
escrito firmado por Abogado y Procurador, 
en el cual se expresarán clara y concisamen
te sus fundamentos, y se citarán el artículo 
de esta ley que lo autorice y las leyes que se 
supongan infringidas.

Con este escrito se presentará el testimonio 
de la sentencia si hubiere sido entregado al 
recurrente.

La adhesión al recurso se interpondrá en 
la forma expresada en el párrafo primero de 
este artículo.

Art. 17. Cuando el recurrente fuere el 
acusador privado, con el escrito de interpo
sición presentará á la Sala el documento que 
acredite haber depositado 1.000 pesetas en 
el establecimiento público destinado al efecto, 
si la sentencia contra la cual se interpusiere 
el recurso fuere confirmatoria de la de pri
mera instancia, y contra ella el Ministerio 
fiscal no hubiere preparado ni deducido el 
mismo recurso.

Si el acusador fuere pobre, quedará obli
gado á responder de la cantidad referida, si 
viniere á mejor fortuna. La Sala hará cons
tar en el testimonio de la sentencia la pobreza 
del acusador recurrente.

Art. 18. Los recursos se numerarán cor
relativamente por el órden de su presenta
ción, y del número que correspondiere á cada 
uno se dará certificación á los que los hu
bieren interpuesto.

Art. 19. El escrito interponiendo el re
curso con el testimonio de la sentencia, el de 
adhesión en su caso y los demás antecedentes 
que se hayan remitido á la Sala, inclusa la 
certificación relativa á los votos reservados, 
se pondrán de manifiesto en su Secretaría 
úurante el término que quedare por correr 
del emplazamiento y cinco dias más para 
que puedan ser examinados por los que ha
yan sido parte en la causa.

Dentro de este término podrán tambien los 
mismos interesados presentar notas brevísi
mas impugnando la admisión del recurso ó la
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adhesion. Si lo verificasen despues,¡ se uni- 
r¿ín sus notas al expediente sin que interrum
pa ni detenga su curso.

Art. 20. Si el recurrente se hubiere de
fendido como pobre en la causa, mandará la 
Sabi nombrarle Abogado y Procurador que 
interponga recurso á su nombre.

Si el Letrado designado no lo estimare 
procedente, deberá asi manifestarlo dentro 
del término de tres dias, y la Sala dispondrá 
se le nombre otro; si este opinare lo mismo, 
lo expresará dentro del propio plazo y se 
designará un tercero; y si este fuere del 
mismo parecer que los anteriores, lo desig
nará dentro de un periodo igual de tiempo, 
y se pasarán los antecedentes al Fiscal á fin 
de que interponga el recurso si lo creyere 
procedente, ó los devuelva en otro caso con 
la nota de visto. Si el Fiscal hiciere lo pri
mero, se sustanciará el recurso en la forma 
ordinaria; si lo segundo, se tendrá por de
sestimado.

El Letrado que deje trascurrir el término 
que expresa el párrafo anterior sin exponer 
que juzga improcedente el recurso se con
siderará que acepta la obligación de interpo
nerlo dentro del señalado en el art. 15.

Art. 21. En el procedimiento para la ad
misión del recurso no se dará á las partes 
mas audiencia que la prevenida en los artí
culos 15 y 19, ni se les notificará mas provi
dencia que la de señalamiento de vista y la 
definitiva.

Art. 22. La falta de comparecencia de la 
parte que haya interpuesto el recurso no im
pedirá ni detendrá su sustanciación.

Art. 23. Trascurrido el término dei em
plazamiento y los cinco dias más señalados 
en el art. 19, se pasará el expediente al fiscal 
para que en el de tres dias manifieste su pa
recer sobre la admisión del recurso.

Si el Fiscal la estimare procedente, devol
verá el expediente sin dictámen, y en el caso 
contrario manifestará por escrito los funda
mentos de su opinion.

El Fiscal podrá alegar nuevos motivos de 
casación, si los hubiere.

Art. 24. Devuelto el expediente por el fis
cal, pasará al Magistrado Ponente que estu
viere en turno por término de otros tres dias, 
trascurridos los cuales el Presidente de la So
ja señalará el dia en que haya de verse el re
curso, y mandará notificarlo á las partes.

Art. 25. Las vistas de estos recursos se 
celebrarán en sesión pública por el órden de su 
numeración. Los que se interpongan contra 
sentencias de muerte, y cualesquiera otras que 
declare urgente la Sala, se antepondrán á to
dos los demás.

Art. 26. La vista se celebrará leyendo el 
Secretario la sentencia, los votos reservados 
si los hubiere, el escrito interponiendo el re
curso, el de adhesión, y las notas de impug
nación, si se hubiesen presentado y cualquiera 
otro documento que se hubiere remitido; pero 
sin asistencia de Letrados ni informes orales 
deninguna clase.

Art. 27. Concluida la audiencia del dia, la 
Sala deliberará sobre la admisión de los re
cursos de que se hubiere dado cuenta oyendo 
al Ponente, que deberá para este efecto traer 
redactado el proyecto de sentencia.

Si la Sala creyere necesario aplazar la deci
sion, podrá hacerlo; pero en ningún caso po
drá dejar trascurrir más de tres dias sin deci
dir sobre la admisión.

Art. 28. La decision se formulará de uno 
de los modos siguientes:

Primero. «Admitido, y pase á la Sala ter
cera. »

Segundo. «No há lugar á la admisión, y 
comuníquese al Tribunal sentenciador para 
los efectos correspondientes. »

Tercero. «Admitido respecto á la infrac
ción de la ley.....ó del artículo.......del Código 
penal; no há lugar á la admisión respecto á 
las demás infracciones alegadas, y pase á la 
Sala tercera.»

La fórmula del núm. 1.° se empleará cuan
do proceda la admisión del recurso por ser la 
sentencia sobre que verse de las que enumera 
el artículo 2.° y estar todas las iniracciones 

alegadas comprendidas en cualquiera de las 
causas que expresa el art. 4.®

La fórmula del núm. 2.® cuando la senten
cia no sea de las que enumera el art. 2.°; ó 
siéndolo, ninguna de las infracciones alegadas 
esté comprendida en las causas expresadas en 
el art. 4.®

La fórmula del núm. 5.® , cuando proceda 
la admisión por alguna de las infracciones ale
gadas, y no por otra.

Art. 29. La providencia en que se denie
gue la admisión del recurso en todo ó en par
te será fundada y se publicará. La en que se 
admita no se fundará ni publicará.

Los resultandos y considerandos de las de
cisiones fundadas se limitarán á los puntos 
que sean de la competencia de la Sala.

Art. 30. Para denegar la admisión del re
curso serán necesarios cinco votos confor
mes, de siete. No reuniéndose este número 
de votos, se considerará aquel admitido.

Art. 51. Si el recurso fuere admitido, se 
pasará el expediente á la Sala tercera para su 
sustanciación. Si no lo fuere, se remitirá co
pia certificada de la decision á la Audiencia 
de que proceda la causa.

Art. 32. Cuando la Sala denegare la admi
sión del recurso y el recurrente fuere acusa
dor privado que hubiere constituido depósito, 
lo condenará á perderlo, y aplicará la mitad 
de él al acusado por via de indemnización y la 
otra mitad al Tesoro público.

Si el acusado no se hubiere presentado, se 
aplicará el depósito en su totalidad al Tesoro.

Si el acusador no hubiere constituido el 
^depósito por ser pobre, se dictará la misma 
resolución para cuando mejore de fortuna.

La parte de los depósitos que ingrese en el 
Tesoro público tendrá, en cuanto á las 
causas, la aplicación prevenida en el artí
culo 1.072 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 33. Contra la providencia de la Sala 
segunda sobre admisión del recurso no se 
dará ningún otro. La Sala tercera considerará 
tal providencia como ejecutoria inalterable 
respecto á los puntos que esta ley declara de 
la competencia de la Sala segunda.

CAPÍTULO IV.

De la sustanciación y decision de 
los recursos admitidos por infrac

ción de lep.

Art. 34. La Sala tercera, despues de re
cibir de la segunda los antecedentes del re
curso admitido, mandará numerario del mo
do establecido en el art. 18; designará el 
Magistrado Ponente que estuviere en turno, 
y entregará dichos antecedentes al que traiga 
el recurso por término de tres dias para su 
instrucción y despues por otro igual á las 
demás partes; y por último, al Fiscal si no 
fuere el recurrente.

Art. 35. Al dictar la providencia de que 
habla el artículo anterior, ordenando nume
rar el recurso y designar el Ministro Ponente, 
la Sala, tercera mandará tambien nombrar 
Abogado y Procurador para su defensa al 
acusado condenado ó absuelto por la senten
cia, cuando no fuere el recurrente ni hu
biere comparecido.

Si el Abogado nombrado no aceptare al 
defensa, deberá manifestarlo á la Sala en 
escrito motivado dentro del término de ter
cero dia. En este caso se procederá á la de
signación de segundo ó tercer Letrado en la 
forma establecida en el art. 20.

Art. 36. Devueltos los antecedentes del 
recurso, la Sala mandará traer este á la vista 
con citación de las partes por el órden de 
su numeración.

Si por cualquier accidente no se pudiere 
verificar la vista el dia señalado, se designa
rá otro á la mayor brevedad, cuidando de 
no alterar en lo posible el órden establecido.

Los recursos contra sentencias en que se 
hubiere impuesto la pena capital, los que la 
Sala segunda hubiere declarado urgentes y 
los que declarare que lo son la Sala tercera, 
tendrán sin embargo la preferencia estable
cida en el art. 25.

Art. 37. La vista del recurso se verificare 
en la forma establecida en el art. 26, pero 
con asistencia é informe oral de los Letrados 
de las partes, si estas lo creyeren convenien
te, y la del Ministerio fiscal en todo caso; 
hablando primero el recurrente, despues los 
que se hayan adherido al recurso, y por últi
mo los que lo impugnen. Siempre que el Mi
nisterio fiscal contradiga el recurso, hablará 
el último.

El Presidente de la Sala, á instancia del 
Ministerio fiscal ó de los Letrados, podrá, 
cuando lo crea necesario para rectificar cual
quier error, ordenar la lectura de alguna 
parte de los antecedentes; mas no permi
tirá ninguna otra forma de rectificación.

Tampoco permitirá el Presidente discusión 
alguna sobre la existencia y forma de los 
hechos cofisignados en la sentencia, y llama
rá al órden al que intente discutirlos.

Será obligatoria la asistencia de los Letra
dos cuando hayan sido nombrados de oficio 
y no se hayan excusado en el término y for
ma que prescribe el art. 55.

Art. 58. Concluida la audiencia pública, 
la Sala fallará en la forma prevenida en el 
art. 27; pero pudiendo prorogar hasta cinco 
dias, cuando fuere indispensable, el término 
para redactar y publicar la sentencia.

Art. 59. La sentencia se redactará de la 
manera siguiente:

En párrafos separados, que empezarán con 
la palabra « Resultando, » se establecerán los 
puntos de hecho consignados en la sentencia 
objeto del recurso y pertinentes al mismo, 
con exclusion de cualesquiera otros que, 
consignados tambien en ella, no influyan en 
la decision.

En párrafos tambien separados, que empe
zarán con la palabra «Considerando,» se ex
presarán los fundamentos de derecho de la 
sentencia.

Y á continuación se consignará el fallo 
que corresponda.

Art. 40. Cuando la Sala, estimare in
fringida la ley por cualquiera de los moti
vos alegados, siempre que sean de los com
prendidos en el art. 4.®, declarará haber lu
gar al recurso, y casará y anulará la sen
tencia.

Si estimare que no ha habido tal infrac
ción, declarará no haber lugar al recurso, 
y condenará en costas al recurrente, y á la 
pérdida del depósito en su caso, ó á satisfa
cer la cantidad equivalente si no se hubiere 
constituido por el acusador á causa de po
breza.

Art. 41. Si la Sala casare la sentencia, 
reclamará de la Audiencia la causa para pro
nunciar sobre el fondo el fallo que corres
ponda, y mandará devolver el depósito si se 
hubiere constituido.

Recibida la causa en la Sala tercera, se 
mandará pasar al Relator para que adicione 
el apuntamiento.

Adicionado este, se observarán la tramita
ción y disposiciones establecidas en los artí
culos 54, 56, 58 y 59.

La vista de la causa se verificará leyendo- 
dose el apuntamiento y observándose lo pres
crito en los párrafos primero, segundo y 
cuarto del art. 57.

Contra la sentencia de casación y la 
que en su caso se dicte sobre el fondomo 
se dará recurso alguno.

CAPÍTULO V.

De la interposición y admisión del 
recitrso por quebrantamientos 

de forma.

Art. 42. El recurso de casación por que
brantamiento de forma se interpondrá en la 
Audiencia dentro de los cinco dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia, y no 
será admitido sise presentase despues.

Art. 45. Se interpondrá este recurso por 
escrito, con firma de Letrado y procurador, 
én el cual se expresará:

La fecha de la notificación de la sen
tencia.

La de la presentación del recurso.
El artículo de esta ley que lo autorice.
La 'falta de forma que se supnga co

metida.
Las reclamaciones practicadas para subsa

naría y su fecha, si la falta fuere de las que 
exigen este requisito, según el art. 6.®, para 
dar lugar al recurso.

Cuando el recurrente fuere el acusador 
privado, en el artículo anterior deberá tam
bien manifestar que, para el caso de que la 
Audiencia admita el recurso, está dispuesto 
á presentar ante la Sala del Tribunal Supre
mo, dentro de los términos que se expresa
rán en el artículo siguiente, el documento 
que acredite haber depositado 1.000 pesetas 
en el establecimiento público destinado al 
efecto. '

Art. 44. La Audiencia, sin oir á las par
tes, examinará:

Primero. Si la sentencia contra la cual se 
interpone el recurso es de las que enumera 
el art. 2.®

Segundo. Si se ha interpuesto el recurso 
en el término de la ley.

Tercero. Si se funda en alguna de las 
causas expesadas en el art. 5.®

Cuarto. Si la falta fué reclamada oportu
namente en los casos en que lo exige el 
art. 6.®

Si concurrieren todas estas circunstancias, 
admitirá el recurso y ordenará la remesa de 
la causa ó del ramo de ella en que se suponga 
cometida la falta, con el apuntamiento, cer
tificación de la sentencia, los votos reserva
dos, si los hubiere, y testimonio de su pro
videncia á la Sala del Tribunal Supremo, ci
tando y emplazando ¿i las partes para que 
comparezcan ante ella dentro de los 20 dias 
siguientes al de la citación, ó 50 si la causa 
se hubiere seguido en Canarias.

Si faltare cualquiera de las circunstancias 
referidas en los cuatro números anteriores 
de este artículo, no será admitido el recurso.

Art. 45. La providencia en que se denie
gue la admisión del recurso será fundada, y 
de ella se dará copia certificada al recurrente 
al tiempo de hacerle la notificación.

Art. 46. Si el recurrente se creyere agra
viado por no admitírsele el recurso, podrá 
acudir en queja á la Sala segunda del Tribu
nal Supremo, la cual sustanciará y decidirá 
este incidente en la forma y términos esta
blecidos en el art. 11.

Cuando el recurrente fuere defendido por 
pobre, y en el acto de hacérsele la notifica
ción de la providencia denegatoria de la ad
misión lo solicitare, la Audiencia remitirá 
directamente la copia certificada que expresa 
el art. 45 á la Sala segunda del Tribunal Su
premo, la cual mandará nombrarle Abogado 
y Procurador que puedan interponer el re
curso de queja, si él no los hubiere desig
nado.

Art. 47. Cuando la Sala revocase la pro
videncia denegatoria de la admisión, orde
nará á la Audiencia que remita la causa con 
los antecedentes necesarios á la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, con arreglo al artículo 
44. Cuando lo confirmare, comunicará su 
resolución á la Audiencia para los efectos cor
respondientes.

En uno y otro caso la providencia que 
dicte será irrevocable.

CAPITULO VL

De la sustanciación y decision del 
recurso admitido por quebran- 

tamiénto de forma.

Art. 48. El recurso por quebrantamiento 
de forma se suntanciará y decidirá por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo en los 
términos y con los procedimientos estableci
dos para los recursos por infracción de ley 
en los artícúlos 55, 56, 57, 58 y 59, en 
cuanto sus disposiciones no están modifica
das por las siguientes.

Art. 49. Recibida en la Sala tercera del 
Tribunal Supremo la causa ó el ramo de 
ella con sus antecedentes, mandará numerar
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el recurso del modo establecido en el artí
culo 18; designará el Magistrado Ponente que 
estuviere en turno, y entregará aquella y es
tos al recurrente para su instrucción por 
término de cinco dias, y por otro igual á 
cada una de las partes y al Fiscal.

Al devolver al recurrente la causa, no 
podrá alegar nuevos motivos de casación.

Art. 50. La eútrega de que habla el ar
tículo anterior no tendrá lugar cuando el 
recurrente fuere el acusador privado, y no 
hubiere presentado todavía el documento que 
acredite haber verificado el depósito preve
nido en el artículo 17.

Pero si se hubiese defendido como pobre, 
bastará que se obligue á responder del im
porte del depósito si viniere á mejor fortuna.

Art. 51. Trascurrido el término del em- 
plazamients sin que el acusador justifique la 
constitución del depósito, se declarará de
sierto el recurso, condenándole en las cos
tas, y se devolverá la causa á la Audiencia.

Art. 52. Cuando el recurrente fuere po
bre, la Sala mandará nombrarle Letrado y 
Procurador que le defienda, observándose 
para este caso lo dispuesto en el artículo 20.

Art. 53. En la vista se dará cuenta por 
el Secretario de la sentencia, de los votos 
particulares, del escrito de interposición del 
recurso y de la parte de la causa que se con
sidere necesaria para dar cumplida idea de 
la falta que hubiere motivado el recurso.

Art. 54. Guando la Sala estimare haberse 
cometido la falta en que se funde el recurso, 
declarará haber lugar á él, y ordenará la 
devolución del depósito si se hubiere consti- 
iuido, y la de la causa á la Audiencia para 
que, reponiéndola al estado que tuviera 
cuando se cometió la falta, la sustancie y 
determine, ó haga sustanciar y determinar 
con arreglo á derecho.

Art. 55. Si la Sala estimare no haberse 
cometido la falta alegada, declarará no haber 
lugar al recurso; condenará al recurrente en 
las costas y á la pérdida del depósito, si se 
hubiere constituido, ó á la de su importe en 
su caso para cuando viniese á mejor fortuna, 
y mandará devolver la causa á la Audiencia. 
Al depósito se dará la aplicación prevenida 
en el artículo 32.

Cuando resulten falsos los hechos alegados 
por fundamentos del recurso, la Sala podrá 
imponer además al recurrente ' una multa que 
no bajará de 250 pesetas ni excederá de 750; 
y en caso de insolvencia, sufrirá por via de 
sustitución y apremio un dia de prisión por 
cada 5 pesetas. Tambien podrá suspender del 
ejercicio de su profesión por término que no 
exceda de un año á los Letrados que lo hu
bieren interpuesto y sostenido, imponiéndoles 
además una multa de igual cuantía. En el 
caso de insolvencia de los Letrados, se au
mentará un mes de suspension por cada.50 
pesetas que dejen de satisfacer.

No tendrá lugar la responsabilidad decla
rada en el párrafo anterior, en cuanto á la 
multa y suspension, cuando el recurso hu
biere sido interpuesto por alguna de las cau
sas expresadas en los números 4.° y 7.° del 
artículo 5.”

CAPÍTULO VII.

De los recursos por infracción de 
ley y quebrantamiento de forma

Art. 56. Lo dispuesto en esta ley respec
tivamente al recurso de casación por infrac
ción de ley y al recurso por quebrantamiento 
de forma tendrá aplicación tambien á los re
cursos que á la vez se funden en infracción 
de ley y quebrantamiento de forína, con las 
las modificaciones que en este capítulo se 
establecen.

Art. 57. Los recursos de casación por in
fracción de ley y quebrantamiento de forma 
se interpondrán y fundarán á un mismo tiem
po, dentro del término que fijan los artículos 
9.“ y 42, por medio de escrito en que se dará 
cumplimiento á lo prevenido en el 43.

Art. 58. La Audiencia, en vista de este 
escrito, admitirá ó denegará únicamente el 

recurso de Casación por quebrantamiento de 
forma, con arreglo á lo establecido en los 
artículos 42 y 44, reservando al Tribunal 
Supremo la del recurso por infracción de 
ley. "

Art. 59. Cuando la Audiencia admita el 
recurso, elevará á la Sala tercera del Tribu
nal Supremo la causa con los antecedentes 
que requiere el art. 44. En este caso se en
tenderá preparado el recurso de casácion' por 
infracción de ley.

Art. 60. Cuando la Audiencia denegare 
el recurso, los interesados podrán recurrii’ 
en queja á la Sala segunda del Tribunal Su
premo contra su providencia en el tiempo y 

■ forma que preceptúan los artículos 45 y 46.
Art. 61. Si la Sala segunda del Tribunal 

Supremo revocare la providencia denegatoria, 
dirigirá órden á la Audiencia para que remita 
la causa á la Sala tercera del Tribunal Su
premo, al tenor de lo que establecen los ar
tículos 44 y 47. En este caso se entenderá 
tambien preparado el recurso dé casación por 
infracción de ley.

Art. 62. Si la Sala segunda confirmare la 
providencia denegatoria, comunicará su re
solución á la Audiencia á los efectos que haya 
lugar.

Art. 63. Los efectos de la providencia 
confirmando la denegatoria de que trata el 
artículo anterior, respecto del recurso do ca
sación por infracción de ley, serán:

Primero. Hacer imposible su interposición 
cuando la providencia confirmando la dene
gatoria de la admisión del recurso de casación 
én la forma se hubiere fundado en haberse 
presentado el escrito proponiendo uno y otro 
recurso fuera del término legal.

< Segundo. Dejear expedita su interposición 
en su caso y lugar, cuando la providencia 
confirmando la denegatoria de la admisión del 
recurso de casación en la forma se hubiere 
fundado en la ño concurrencia de las demás 
circunstancias expresadas en el art. 44.

Art. 64. En este último caso, si el re
currente lo pidiere dentro del término de 
tercero dia, contado desde el en que se le 
haya notificado la confirmación de la provi
dencia denegatoria, la Audiencia le mandará 
expedir y entregar dentro de igual término 
el testimonio de su sentencia para que pueda 
seguir el recurso por infracción de ley ante 
la Sala segunda del Tribunal Supremo, y ci
tará al efecto á las partes, cumpliendo en un 
todo con lo que ordena el art. 14.

Art. 65. Admitido por el Tribunal senten
ciador el recurso en la forma, y remitida la 
causa á la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, se sustanciará y decidirá con arreglo á 
lo dispuesto en el capítulo IV.

Art. 66. Cuando la Sala tercera declarare 
no haber lugar al recurso por quebranta
miento de forma, condedará al recurrente en 
Ias costas y á la pérdida del depósito, si le 
hubiere constituido, y pasará la causa y de
más antecedentes á la Sala segunda, que 
mandará comunicaría ú las partes para ins
trucción por término de cinco dias á cada una 
y al Fiscal por tres, al efecto que previene 
el art. 25; y con arreglo á lo que establecen 
los articulos 24, 25, 27 y 28, dictará la pro
videncia que corresponda sobre la admisión 
del recurso de casación por infracción de ley.

Art.. 67. Cuando el recurrente fuere el 
acusador privado, al devolver la causa mani
festando quedar instruido, deberá presentar 
el documento que acredite haber verificado el 
correspoudiente depósito, en conformidad á 
lo establecido en el art. 17.

Art. 68. Admitido el recurso de casación 
por infracción de ley, se sustanciará y deci
dirá ante la Sala tercera en los términos y 
con los procedimientos establecidos en el ca
pitulo IV.

CAPITULO VIII.

De la interposición de los recursos 
por el Ministerio fscal.

Art. 69. Los Fiscales de las Audiencias 
prepararán é interpondrán en su caso los re
cursos de casación por infracción de ley ó 

quebrantamiento de forma, ó en ambos con
ceptos á la par, siempre que los juzguen pro
cedentes con arreglo á esta ley, sujetándose 
á las reglas establecidas en los artículos 8.°, 
9.“, 42, párrafo segundo, tercero, cuarto y 
quinto del 43, art. 57, y además á las dispo
siciones siguientes.

Art. 70. Si la Audiencia denegare el tes
timonio de la sentencia, el Fiscal dará cuenta 
de ello al del Tribunal Supremo para que, si 
lo creyere procedente, recurra en queja del 
modo establecido en el artículo 11.

Art. 71. Los Fiscales podrán interponer 
el recurso por quebrantamiento de forma, 
aunque la subsanación de la faltfi alegada 
no haya sido pedida en la instancia en que 
se cometiera y en la siguiente.

Art. 72. Si la Audiencia no admitiere el 
recurso por quebrantamiento de forma, el 
Fiscal procederá del modo prescrito en el ar
tículo 70.

Art. 73. El Fiscal de la Audiencia, luego 
que reciba el testimonio de la sentencia, si 
el recurso se funda en infradcion de ley, ó la 
certificación de la providencia de admisión, 
si se funda en quebrantamiento de forma, los 
remitirá al Fiscal del Tribunal Supremo á 
fin de que en su vista introduzca ó sostenga 
el recurso ó proceda como estime justo.

Art. 74. Si el Fiscal del Tribunal Supre
mo creyere procedenie el recurso de casación 
lo interpondrá desde luego en la Sala tercera 
dentro del término señalado en los artículos 
15 y 44; si no lo estimare asi, y viniere 
preparado el recurso por infracción de ley, 
comunicará dicho Fiscal su resolución al de 
la Audiencia de quien proceda para que lo 
ponga en conocimiento de esta. Mas si el re
curso se fundare en quebrantamiento de 
forma y hubiere sido admitido, el Fiscal del 
Tribunal Supremo que creyere no deber sos
tenerlo desistirá de él, y la Sala pondrá en 
conocimiento de la Audiencia correspondiente 
la providencia en que se le tenga por desis
tido.

Art. 75. Guando el recurso se hubiere 
fundado á la par por el Fiscal de la Audien
cia en infracción de ley y quebrantamiento 
de forma, y el Fiscal del Tribunal Supremo 
desistiere de sostenerlo enceste último con
cepto, pódrá interponer el de infracción de 
léy ante la Sala segunda dentro del término 
de cinco dias, contados desde el en que se le 
haya notificado la providencia, admitiéndole 
el desistimiento de que trata el artículo an
terior.

CAPITULO IX,

De los recursos de casación en las 
causas de muerte.

Art. 76. Gontra las sentencias en que sé 
imponga la pena de muerte se considerará 
admitido de derecho, en beneficio del reo, 
el recurso de casación.

Art. 77. La Audiencia, en el mismo dia 
en que dicte su sentencia, elevará la causa 
á la Sala tercera del Tribunal Supremo, acom
pañando certificación de los votos reserva
dos, si los hubiere, ó negativa en su caso.

Art. 78. Si dentro de tercero dia de re- 
recibida la causa en la Sala tercera del Tri
bunal Supremo se presentarán los defensores 
designados por el reo pidiendo lá causa para 
sostener la procedencia del recurso, se les 
teudrá por parte y se les mandará entregar 
por el término de ocho dias.

Si no se presentaren dentro de aquel pla
zo, la Sala mandará nombrar de oficio al reo 
Procurador y Abogado que le defiendan, en
tregándoles el proceso por igual término dé 
ocho dias.

Art. 79. Al devolver la causa, el defen
sor del reo expondrá si existen ó no algunos 
de los motivos designados en los artículos 4.° 
y 5.°, en virtud de los cuales procede en los 
juicios criminales el recurso de casación por 

, infracción de ley ó quebrantamiento de forma.
Art. 80. Por igual término y con igual fin 

se entregará la causa á las demás partes y ai 
Fiscal.

Art. 81. Si el procesado, cualquiera de 

las demás partes ó el Fiscal sostuvieren la 
procedencia del recurso por infracción de ley 
ó quebrantamiento de forma, se sustanciará 
y decidirá con arreglo á lo respectivamente 
dispuesto en los capítulos IV y VI.

Art. 82. Guando se declarare no haber 
lugar al recurso en la forína ni en el fondo, 
ó cuando ninguna de las partes hubiere sos
tenido su procedencia, la Sala, prévia igual 
declaración; examinará la sentencia y los 
méritos del proceso; y si encontrase motivos 
para minorar la pena, propondrá, oyendo 
antes al Fiscal, el indulto correspondiente.

CAPITULO X.

Disposiciones comunes d todos los 
recursos de casación.

Art. 83. Las sentencias que dicte la Sala 
segunda del Tribunal Supremo denegando la 
admisión del recurso de casación, y las que 
pronuncie la Sala tercera declarando haber ó 
no lugar á él ; expresarán el nombre del Po
nente, y se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en la Colección legislativa.

Art. 84. Si las sentencias de que trata el 
artículo anterior recayeren en causas segui
das por cualquiera de los delitos comprendi
dos en los títulos 10 y 11 del libro 2.° del 
Gódigo penal, se publicarán suprimiendo los 
nombres propios de las personas, los de los 
lugares y las circunstancias que puedan dar 
á conocer á los acusadores y á los acusados 
y tribunales que hayan fallado el proceso.

Si por las circunstancias especiales de al
guno de estos estimaran las Salas segunda y 
tercera del Tribunal Supremo que la publi
cación de la sentencia á que se refiere el ar
ticulo anterior ofende á la decencia pública, 
podrá ordenar en la propia sentencia que no 
sé verifique aquella.

Art. 85. Las costas se tasarán por el Se
cretario ó Escribano de la Sala que haya im
puesto la condena eón arreglo al Arancel vi
gente; la cuenta del importe de los gastos 
del juicio se formará por el propio Secretario 
ó Escribano, incluyendo en ella los honora
rios de los Letrados.

Art. 86. La tasación de costas y gastos 
del juicio se joondrá de manifiesto á las partes 
por término de dos dias, pasados los cualés 
sin haberse hecho oposicion á ella se dictará 
auto aprobandola. Si se hiciere oposicion, se 
pasará el expediente ó la causa al Ponente; y 
la Sala, oyéndole de palabra, determinará lo 
que crea procedente sin ulterior recurso.

Si la oposicion recayere sobre los honora
rios de los Letrados, la Sala, antes de resol
ver, oirá á la Junta de gobierno del Golegio 
de Abogados.

Guando conste la insolvencia de los Conde
nados, podrá suspenderse la práctica de las 
tasaciones hasta que resulte que han mejora
do aquellos de fortuna.

En ningún caso se diferirá la ejecución de 
las sentencias por lo dispuesto en este artí
culo y en el que le precede.

Art. 87. De la sentencia declarando haber 
ó no lugar á la casación no se dará recurso 
alguno.

De la que se pronuncie sobre el fondo de 
la causa despues dé casada la sentencia sólo 
podrá pedirse aclaración de puntos determi
nados y concretos dentro de Ias 24 horas si
guientes á la de su notificación á las partes.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perjuicio del recurso de revision en los 
casos en que proceda.

Art. 88. De las providencias interlocuto- 
rias en el procedimiento de admisión ó en el 
de decision del recurso podrá suplicarse ante 
la misma Sala que las dicte en el término de 
segundo dia.

Art. 89. El desistimiento del recurso po
drá verificarse en cualquier estado del pro
cedimiento, prévia ratificación del interesado, 
ó presentando su Procurador poder especial 
para ello. Si las partes estuvieran citadas 
para la decision del recurso, perderá la que 
desista la mitad del depósito si lo hubiere 
constituido, y pagará las costas y gastos del
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juicio que se hubieren ocasionado por su 
causa.

Art. 90. Las sentencias contra las cuales 
pueda interponerse recurso de casación no se 
ejecutarán hasta que trascurra el término se
ñalado para prepararlo por infracción de ley 
ó interponerlo por quebrantamiento de forma.

Si en dicho término se preparase ó inter
pusiese el recurso, quedará en suspenso hasta 
su terminación la ejecución de la sentencia; 
á menos que esta sea absolutoria; en cuyo 
caso, si el reo estuviere preso, será puesto 
en libertad.

Art. 91. Si la sentencia contra la cual se 
interpusiere el recurso no estuviere redacta
da en la forma prescrita en la ley, ó no con
tuviere los fundamentos de hecho necesarios 
para resolver la cuestión de derecho, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo ordenará á la 
Audiencia que adicione ó aclare dichos fun
damentos; consignándolos en un suplemento 
de la misma sentencia, sin alterar su texto.

Siempre que esto se verifique, la Sala 
acordará contra los Magistrados que hubieren 
cometido la falta los apercibimientos ó de
mostraciones que estime procedentes.

Art. 92. La casación de la sentencia no 
aprovechará ni perjudicará á los que siendo 
citados no hayan comparecido en el recurso, 
á menos que sean incompatibles con la de
claración de derecho que el Tribunal hiciere 
los pronunciamientos que la sentencia casada 
contenga respecto á aquellos.

En este caso la Sala, al dictar la nueva 
sentencia de fondo, proveerá lo que corres
ponda en cuanto á los procesados que no hu
bieren recurrido.

CAPITULO XL

Del recurso de revision.

Art. 93. Habrá lugar al recurso de revi
sion contra toda sentencia ejecutaría en los 
casos siguientes:

Primero. Guando estén sufriendo conde
na dos ó mas personas en virtud de senten
cias contradictorias por un mismo delito que 
no haya podido sei' cometido sino por una 
sola.

Segundo. Cuando esté sufriendo condena 
alguno como autor, cómplice ó encubridor 
del homicidio de una persona cuya existencia 
se acredite despues de la condena.

Tercero. Guando esté sufriendo condena 
en virtud de sentencia cuyo fundamento haya 
sido un testimonio declarado despues falso, 
y penado por sentencia ejecutoria.

Art. 94. El recurso de revision podrá pro
moverse por los penados en todo caso, y por 
sus cónyuges, descendientes, ascendientes y 
hermanos en los casos de los números 2.° y 
3.“ del art. 97, acudiendo al Ministerio de 
Gracia y Justicia con solicitud motivada.

Art. 95. El Ministerio de Gracia y Jus
ticia, prévia formación de expediente, podrá 
ordenar al Fiscal del Tribunal Supremo que 
interponga el recurso, cuando á su juicio 
hubiere fundamento bastante para ello.

Art. 96. El Fiscal del Tribunal Supremo 
podrá tambien, sin necesidad de dicha órden, 
interponer por sí él recurso ante la Sala 
tercera, siempre que tenga conocimiento de 
algún caso en que proceda.

Art. 97 En el caso del número 1.® del 
art. 93, la Sala declarará la contradicción 
entre las sentencias, si 'en efecto existiere, 
anulando una y otra, y mandará instruir de 
nuevo la causa al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento del delito.

En el caso del núm. 2.® del mismo artí
culo, la Sala,'comprobada la identidad de la 
persona, cuya muerte hubiera sido penada, 
anulará la ejecutoria.

En el caso del núm. 3.® del referido arti
culo, dictará la Sala la misma decision, en 
vista de la ejecutoria, que, condene á los 
testigos por falsarios, y mandará instruir de 
nuevo la causa al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento dei delito.

Art. 98. El recurso de revision se sus
tanciará oyendo por escrito una sola vez al Fis

cal y otra á los penados, que deberán ser 
citados si antes no comparecieren. Prestada 
esta audiencia, seguirá el recurso los trámi
tes establecidos para admitir el de casación 
por infracción de ley, y la Sala dictará su 
fallo irrevocable, con informe oral ó sin el, 
según acuerde, en vista de las circunstancias 
del caso.

DISPOSIGION TRANSITORIA.

Art. 99. Las disposiciones de esta ley se
rán aplicables á todas las causas que el dia 
en que debe comenzar á regir no estuvieren 
terminadas por ejecutoria.

Exceptúase lo dispuesto sobre los recursos 
de revision, los cuales podrán interponerse 
tambien en las causas fenecidas con ante
rioridad. .

Palacio de las Górtes veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta.=Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.^Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario. —Francisco Javier 
Garratalá,Diputado Secretario.^Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Rios.

SEGUNDA SECCION.

NOM. 1.028.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de EJistadístloa.

Ha trascurrido con exceso el plazo 
fijado en la circular de este Gobierno 
de provincia, publicado en el número 
121 del Boie¿¿n oncial correspondiente 
al dia 12 deí actual, por la que se dis
pone la formación de un estado acer
cado las iglesias parroquiales que exis
tían en cada uno de los pueblos de esta 
provincia en los años de 1868 y 1869; 
y todavía algunos Sres. Alcaldes no 
han cumplido este servicio. Esta falta 
de puntualidad retarda y altera la 
marcha regular de los trabajos de las 
oficinas provinciales; y creo oportuno, 
para evitar una demora mayor en la 
ejecución del servicio de que se trata, 
prevenir á las autoridades municipales 
de los pueblos que no han remitido 
aun el estado sobre iglesias parroquia
les, que lo envíen inmediatamente sin 
dar lugar á ningún otro recuerdo; en 
la inteligencia de que, por mas que 
sea para mi muy sensible emplear me
didas coercitivas, las adoptaré sin vaci
lar contra aquellas autoridades que 
desoigan esta excitación.

Valladolid 27 de Agosto de 1870- = 
El G. I., Francisco R. Rubio.

NuM. 1.030.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Hallándose depositada en el pueblo 
de Fompedraza una muía cuyas señas 
se expresan á continuación, que fué 
hallada por el Guarda de Campo de 
dicho pueblo, he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que lle

gando á conocimiento de su legítimo 
dueño pueda pasar á recogería, previo 
el pago de los gastos que la misma 
haya ocasionado.

Valladolid 29 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

- Señas de la mala.

De alzada 7 cuartas menos medio 
dedo, pelo pelana y con bastantes lu
nares a los costillares y por bajo de los 
menudillos de los pies y manos blanco 
el pelo y bastante largo, edad apa
renta 13 a 14 años, descalza de las ma
nos y pies, sin aparejo ni cabezada.

TERCERA SECCION.

Don Mi^^ael Gil ÿ f^ar^as, Jaez de pri
mera instancia del cíistrito de la .Au
diencia de esta Ciudad.

Por el presente hago saber: se vende 
en pública subasta judicial un,crédito 
de dos mil doscientos cincuenta escu
dos, quinientas noventa y nueve mi
lésimas contra la Gaja general de De
posites, de la pertenencia de los meno
res de edad Joaquín y Crisanta Esté
vez y Rosa Cándida Leon para pagar 
las costas causadas á su instancia en 
un pleito seguido contra Pedro Diez, 
de esta vecindad, y por citación de 
evicción contra Casimira Fernandez y 
Cándido Panero, sobre pago de dos 
mil ciento treinta y tres escudos cien 
milésimas.

El remate tendrá lugar en una de 
las Salas Consistoriales de esta capital 
el dia veinte y siete de Setiembre pró
ximo y hora de las doce, bajo el tipo 
de la cotización que tenga los Bonos 
del Tesoro en la Bolsa de Madrid el 
dia veninte y seis del mismo mes, sin 
que se admita postura menor.

Dado en Valladolid á veinte y cua
tro de Agosto de mil ochocientos se • 
tenta.=Migue! Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Simon de Monéo.

NuM. 1.038.

Don Inocencio Baiz Capillas, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Castroperíz y su partido, con conside
ración de ascenso.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Pablo Merino Gómez, vecino de 
Valladolid, para que en el preciso y 
único término de treinta dias se pre
sente en las cárceles de este partido á 
responder de los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo contra el 
mismo sobre haberse fugado de la cár
cel de Pampliega la tarde del dia cua
tro del actual; apercibido que pasado 
dicho termino sin hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos setenta. 
=Inocencio Ruiz Capillas. = Por su 
mandado, Eustasio Escribano.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA

de la provincia de Valladolid.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con fecha 26 del actual, me 
dice lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premiode 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Dolores Sebas
tiana Valverde , hija de D. José, mili
ciano nacional de Bolaños, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oncial de esta provincia 
para que llegue á noticia de la intei 
resada.

Valladolid 29 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Valladolid.

Circular.

Al la mayor brevedad posible los 
Alcaldes de la provincia que han soli
citado papel de multas para su uso, 
con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 10 de la Ley de 23 de 
Febrero último, se servirán nombrar 
un delegado que en su representación 
se presente en esta oficina y reciba el 
papel que necesiten, á cuyo fin le pro
veerán del oportuno documento en 
forma en que le autoricen para ello 
y para firmar el acta que ha de es- 
tenderse.

Valladolid 30 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

ANUNCIO PARTICULAR.

Don Manuel Sánchez, Juez de paz 
de esta villa de Urueña, partido judi
cial de Rioseco, hace saber; que todos 
los que se crean con derecho á pedir 
ó demandar contra los bienes de Ra
món Temprano, lo verifiquen en tér
mino de cinco dias despues de su pu
blicación en el Boletín oficial de la 
provincia, dirigiéndose al referido Se
ñor Juez de paz de Urueña.

Urueña 21 de Agosto de 1870.=Ma- 
nuel Sánchez.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 22 del actual a las doce de su mañana y ante los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que se expresan, tendrán lugar las subastas públicas para la enage- 
nacion de los productos forestales de los montes de sus propios, bajo el tipo 
anotado y con sugecion á los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayuntamientos.

TASACION.

Pesetas. Céntimos.PUEBLOS. Productos que se enagenan.

Alcazarén. .

Almenara. .

Ataquines. .

Boecillo. .

Gamporedondo..

Í
Los pastos de invierno de los montes 

Pillar de Abajo y Pinar de Arriba.
Ciento setenta hectolitros de fruto de 

pino piñonero (306 fanegas caste 
llanas) del monte Pinar de Abajo..

Setenta id. de id. (126 fanegas caste
llanas) del monte Pinar de Arriba. 

SLos pastos del monte titulado Monte 
del Concejo..................................

Veinticinco hectolitros de fruto de 
pino piñonero (45 fanegas castella
nas) del expresado monte. . . .

ÍLos pastos de invernía del monte Ser
ranos.. .....’...

Ciento veinticinco hectolitros de fru
to de pino piñonero del monte in
dicado.......................................... 

! Ciento veinte hecnílitros de fruto de 
pino piñonero (234 fanegas) del 
monte lituladoEl Monte.

Cinco hectolitros de id. id. del monte 
titulado Escudilla, perteneciente á 
la comunidad de Boecillo. .Í

Los pastos de invernía de los montes 
El Blanco y .Los Hoyos. ^ . . .

Veintitrés hectolitros (41 fanegas, 4 
décimas) de fruto de pino piñonero 
de los indicados montes. . . . ,• 

/ Los pastos de* invernía del monte ti-

Cogeces de Iscar.

Hornillos..

»

50 

»

50

»

50

»

50

!
tulado Valcorvilla, Pinar
Torreras............................

Treinta y cinco hectolitros 
de pino piñonero delmonte.................................

(Diez y seis hectolitros de 

Iscar.

Llano de Olmedo.

nuevo y

de fruto 
indicado

50
fruto de

.} pino piñonero del monte titulado 
( Tajón......................................
/Los pastos de invernía del monte ti- 
/ tulado Pinar del Concejo. . .

Setecientos cincuenta hectolitros de 
1 fruto de pino piñonero del monte 
1 antes indicado.................................  
lOchocientos cincuenta hectolitros 
1 del expresado fruto del monte tilu- 
) lado Aldeanueva, perteneciente á 

.\ la comunidad de villa y tierra de
Iscar.............................................  

iNuevecientos ochenta hectolitros del 
l mismo fruto del monte Santibáñez, 
1 de la misma pertenencia. . . 
r Cuatrocientos diez hectolitros del in

dicado fruto del monte Villanueva, 
\ perteneciente tambien á la expre- 
\ sada Comunidad..............................  
ÍLos pastos de invernía del monte ti

tulado Navazo grande. . . . . 
Ochenta y cinco hectolitros de froto 

de pino piñonero del expresado 
monte................................ . .

»

50
Valladolid 5 de Setiembre de 1870.=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 

=Juan Callejo, Secretario.
-------

PRIMERA SECCION.

CÓDIGOJPBNAL.

LIBRO SEGUNDO.

('Continuación.  J
Art. 348. El que usare pública é 

indebidamente uniforme ó traje pro

pios de un cargo que no ejerciera, ó 
de una clase á que no perteneciera, ó 
de un estado que no tuviera, ó insig
nias ó condecoraciones que no estu
viera autorizado para llevar, será cas
tigado con la pena de multa de 125 á 
1.250 pesetas.

TITULO V.
DE LA INFRACCION DE LAS LEYES 
SOPí^B INHUMACIONES, DE LA VIOLA

475

425

175

75

62

500

312

325

12 

ó 3

57

20

87

40

300

1.875

2.125

2.450

1.125

80

232

CION DE SEPULTURAS Y DÉ LOS DELI
TOS CONTRA LA SALUD PUBLICA.

CAPITULO PRIMERO.
De la in/raccion de las le^es sobre inka- 
mociones y de la violación de sepulturas.

Art. 349. El que practicare ó hu
biere hecho practicar una inhumación, 
contraviniendo á lo dispuesto por las 
leyes ó reglamentos respecto al tiempo, 
sitio y demás formalidades prescritas 
para las inhumaciones, incurrirá en 
las penas de arresto mayor y multa do 
150 á 1.500 pesetas.

Art. 350. El que violare los sepul
cros ó sepulturas, practicando cuales
quiera actos que entiendan directa
mente á faltar al respeto debido á la 
memoria de los muertos, será conde
nado con las penas dé arresto mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPITULO 11.
De los delitos contra la salud pública.

Art, 351. El que sin hallarse com- 
petentemente autorizado elaborare sus
tancias nocivas á la salud, ó productos 
químicos que puedan causar grandes 
estragos para expenderlos, ó los des
pachare, ó vendiere, ó comerciare con 
ellos, será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 352. El que hallándose auto
rizado para el tráfico de sustancias que 
puedan ser nocivas á la salud, ó pro
ductos químicos de la clase expresada 
en el artículo anterior, los despachare 
ó suministrare, sin cumplir con las 
formalidades prescritas en los regla
mentos respectivos, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 353. Los farmacéuticos que 
despacharen medicamentos deteriora- 
dosó sustituyeren unos por otros, ó los 
despacharen sin cumplir con las forma
lidades prescritas en las leyes y regla
mentos, serán castigados con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado 
mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Si por efecto del despacho del medi
camento hubiere resultado la muerte 
de una persona, se impondrá al cul
pable la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo y ,1a 
multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 354. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores son aplicables 
á los que trafiquen con las sustancias 
ó productos expresados en ellos y á los 
dependientes de los farmacéuticos 
cuando fueren los culpables.

Ar. 355. El que exhumare ó tras
ladare los restos humanos con infrac
ción de los reglamentos y demás dis
posiciones de sanidad incurrirá en la 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 356. El que con cualquiera 
mezcla nociva á la salud alterare las 
bebidas ó comestibles destinados al 
consumo público, ó vendiere géneros 
corrompidos, ó fabricare ó vendiere, 
objetos cuyo uso sea necesariamente 
nocivo á la salud, será castigado con 
las penas de arresto mayor en su gra
do máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Los géneros alterados y los objetos 
nocivos serán siempre inutilizados.

Art. 357. Se impondrá tambien la 
pena señalada en el artículo anterior:

1 ° Al que escondiere ó sustrajere 
para vender ó comprar los efectos i 
destinados á ser inutilizados ó desin- « 
fectados. ]

2 .0 Al que arrojare en fuente, cis- < 
terna ó rió, cuya agua sirva de bebida, j 
algún objeto que haga al agua nociva j 
para la salud. 1

TITULO VI.
DE LOS JUEGOS Y RIFAS.

Art. 358. Los banqueros y dueños 
de casas de juego de suerte, envite ó 
azar serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas; y en caso de reincidencia, con 
las de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y doble multa.

Los jugadores que concurrieren á las 
casas referidas, con las de arresto ma
yor en su grado mínimo y multa de 125 
á 1.250 pesetas.

En caso de reincidencia, con la de 
arresto mayor en su grado medio y 
doble multa.

Art. 359. Los empresarios y ex
pendedores de billetes de loterías ó ri
fas no autorizadas serán castigados 
con la pena de arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Los que en él juego ó rifa usaren de 
medios fraudulentos para asegurar la 
suerte serán castigados como estafa
dores.

Art. 360. El dinero ó efectos y los 
instrumentos y útiles destinados al 
juego ó rifa caerán en comiso.

TITULO VII.
DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 
PUBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS

CARGOS.

CAPITULO PRIMERO.
Prevaricación.

Art. 361. El Juez que, á sabiendas, 
dictare sentencia injusta contra el reo 
en causa criminal por delito incurrirá 
en la pena impuesta por la sentencia, 
si esta se hubiere ejecutado, y además 
en la de inhabilitación temporal abso
luta en su grado máximo á inhabilita
ción perpétua absoluta.

Art. 362. El Juez que, á sabien
das, dictare sentencia injusta en con
tra del reo, cuando esta no hubiere 
llegado á ejecutarse, será castigado 
con la pena inmediatamente inferior 
en grado á la que en la sentencia in
justa hubiere impuesto siendo el delito 
grave, y con la inmediatamente infe
rior en dos grados á la que hubiere 
impuesto, si el delito fuere ménos 
grave.

En todos los casos de este artículo se 
impondrá tambien al culpable la pena 
de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación per
pétua especial.

Art. 363. Si la sentencia injusta 
se dictare á sabiendas contra el reo 
en juicio sobre falta, las penas serán 
las de arresto mayor ó inhabilitación 
temporal especial en su grado máxi
mo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 364. El Juez que, ásabiendas, 
dictare sentencia injusta, en causa cri
minal á favor del reo incurrirá en la 
pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio é inhabilita
ción temporal especial en su grado 
máximo a inhabilitación perpétua es
pecial, si la causa fuere por delito gra
ve; en la de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo ó igual inhabilitación 
si la causa fuere por delito menos gra
ve, y en la de airesto mayor en su 
grado mínimo y suspension si fuere 
por falta.

Art. 365. El Juez que, á sabien
das, dictare sentencia injusta en causa 
civil, incurrirá en las penas de arresto 
mayor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo é 
inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpe
tua especial.
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Art. 366. El .luez que, por negli

gencia ó ignorancia inexcusables, dic
tare en causa civil ó criminal senten- 
tencia manifiestamentc injusta, incur
rirá en la pena de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á 
inhabilitación especial perpétua.

Art. 367. Él Juez que, á sabien
das, dictare providencia interlocutoria 
injusta incurrirá en la pena de sus
pension.

Art. 368. El Juez que se negare á 
juzgar, so pretexto de oscuridad, insu
ficiencia ó silencio de la ley, será cas
tigado con la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá el Juez 
culpable del retardo malicioso en la 
administración de justicia.

Art. 369, El funcionario público 
que, á sabiendas, dictare ó consultare 
providencia ó resolución injusta en 
negocio conlencioso-administrativo, o 
meramente administrativo, incurrirá 
en la pena de inhabilitacioti temporal 
especial en su grado máximo á inhabi
litación perpétua especial.

Con la misma pena será castigado 
el funcionario público que dictare ó 
consultare, por negligencia ó ignoran
cia inexcusables, providencia ó resolu
ción manifiestaraente injusta en nego
cio contencioso-administrativo ó me
ramente administrativo.

Art. 370. El funcionario público 
que faltando á la obligación de su 
cargo, dejare maliciosameute de pro
mover la persecución y castigo de los 
delincuentes, incurrirá en la pena de 
inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpé
tua especial.

Art. 371. Será castigado con una 
multa de 250 á 2.500 pesetas el abo
gado ó procurador que con abuso ma
licioso de su oficio, ó negligencia ó ig
norancia inexcusables, perjudicare á 
su cliente ó descubriere sus secretos, 
habiendo de ellos tenido conocimiento 
en el ejercicio de su ministerio.

Art. 372. El abogado ó procurador 
que, habiendo llegado á tomar la de
fensa de una parte, defendiere despues 
sin su consentimiento, á la contraria 
en el mismo negocio ó la aconsejare, 
.será castigado con las penas de inha
bilitación temporal especial y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

CAPITULO II.

In/ideliilacl en la custodia de presos.

Art. 373. El funcionario público 
culpable de connivencia en la evasion 
de un preso cuya conducción ó custo
dia le estuviere confiada será casti
gado:

1 .0 En el caso de que el fugitivo 
se hallare condenado por ejecutoria 
en alguna pena, con la inferior á esta 
en dos grados y con la de inhabilita
ción temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua es
pecial.

2 .° Con la pena inferior en tres 
grados á la señalada por la ley al de
lito por el cual se hallare procesado 
el fugitivo, si no se le hubiere conde
nado por ejecutoria, y con la de inha
bilitación especial temporal.

Art. 374. El particular que hallán
dose encargado de la conducción ó 
custodia de un preso ó dfetenido come
tiere alguno de los delitos expresados 
en el artículo precedente será casti
gado con las penas inmediatamente 
inferiores en grado á las señaladas al 
funcionario público.

CAPITULO 111.

In^delidad en la custodia de documentos.

Art. 375. El funcionario público 
que sustrajere, destruyere ú ocultare 

documentos ó papeles que le estuvie
ren confiados por razón de su cargo 
será castigado:

l .° Con las penas de prisión mayor 
y multa de 250 á 2.500 pesetas siem
pre que del hecho resultare grave daño 
de tercero ó de la causa pública.

2 .° Con las de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas cuando 
no fuere grave el daño de tercero ó de 
la causa pública.

En uno y otro caso se impondrá 
además la pena de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpétua especial.

Art. 376. El funcionario público 
que teniendo á su cargo la custodia de 
papeles ó efectos sellados por la auto
ridad, quebrantare los sellos ó consin
tiere en su quebrantamiento será cas
tigado con las penas de prisión cor
reccional en su grado mínimo y medio, 
inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpé
tua especial y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Art. 377. El funcionario público 
que no estando comprendido en el 
artículo anterior abriere ó consintiere 
abrir, sin la autorización competente, 
papeles ó documentos cerrados cuya 
custodia le estuviere confiada, incurrirá 
en las penas de arresto mayor, inha
bilitación temporal especial y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Las penas designadas en los 1res 
artículos anteriores son aplicables 
tambien á los eclesiásticos y á los par
ticulares encargados accidentalmente 
del despacho ó custodia de documen
tos ó papeles por comisión del Gobier
no, ó de funcionarios á quienes hubie
ren sido confiados aquellos por razón 
de su cargo.

CAPITULO IV.

De la violación de secretos.

Art. 378. El funcionario público 
que revelare los secretos de que tenga 
conocimiento por razón de su oficio o 
entregare indebidamente papeles ó co
pia de papeles que tenga á su cargo y 
no deban ser publicados, incurrirá en 
las penas de suspension en su grado 
mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Si de la revelación ó de la entrega 
de papeles resultare grave daño para 
la causa pública, las penas serán de 
inhabilitación especial temporal en su 
grado máximo á inhabilitación espe
cial perpétua y prisión correccional en 
sus grados medio y máximo.

Art. 379. El funcionario público 
que sabiendo por razón de su cargo 
los secretos de un particular los des
cubriere, incurrirá en las penas de 
suspension, arresto mayor y multa de 
125 á 1 250 pesetas.

CAPITULO V.

Desobediencia y denegación de aua:ilio.

Art. 380« Los funcionarios judicia
les ó administrativos que se negaren 
abiertamente á dar el debido cumpli
miento á sentencias, decisiones ú ór
denes de Autoridad superior dictadas 
dentro de los límites de su respectiva 
competencia y revestidas de las forma
lidades legales, incurrirán en las penas 
de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximoá inhabilitación per
pétua especial y multa de 150 á 1.500 
pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no incurrirán en res
ponsabilidad criminal los funcionarios 
públicos por no dar cumplimiento á 
un mandato administrativo que cons
tituya una infracción manifiesta^ clara

y terminante de un precepto consti
tucional.

Tampoco incurrirán en responsabi
lidad criminal los funcionarios públi
cos constituidos en autoridad que no 
den cumplimiento á un mandato de 
igual clase en el que se infrinja mani
fiesta, clara y terminantemente cual
quiera Otra ley.

Art. 381. El funcionario que ha
biendo suspendido por cualquier mo- | 
tivo que no fuere de los expresados en 
el segundo párrafo del artículo ante
rior la ejecución de las órdenes de sus 
superiores, las desobedeciere despues 
que aquellos hubieren desaprobado la 
suspensión, sufrirá la pena de inhabi
litación perpétua especial y prisión 
correccional en sus grados mínimo y 
medio. '

Art. 382. El funcionario público 
que requerido por Autoridad compe
tente no prestare la debida coopera
ción para la administración de justicia 
ú otro servicio público, incurrirá en 
la pena de suspension en sus grados 
mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Si de su omisión resultare grave 
daño para la causa pública, ó á un 
tercero, las penas serán de inhabilita
ción perpétua especial y multa de 150 
á 1.500 pesetas.

Art. 383. El que rehusare ó se ne
gare á desempeñar un cargo público 
de elección popular sin presentar ante 
la Autoridad que corresponda excusa 
legal, ó despues que la excusa fuere 
desatendida, incurrirá en la multa de 
150 á 1.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el Ju
rado que voluntariamente dejare de 
desempeñar su cargo sin excusa admi
tida, y el perito y el testigo que deja
ren tambien voluntariameute de com
parecer ante un tribunal á prestar sus 
declaraciones cuando hubieren sido 
oportunamente citados al efecto.

CAPITULO VL

Anticipación, prolon§'acion y abandono 
de Junciones públicas.

Art. 384. El que entrare á desem
peñar un empleo ó cargo público sin 
haber prestado en debida forma el ju
ramento ó fianza requeridas por las 
leyes quedará suspenso del empleo ó 
cargo hasta que cumpla con las forma
lidades respectivas é incurrirá en la 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 385. El funcionario público 
que continuare ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión despues que debiere 
cesar conforme á las leyes, reglamentos 
ó disposiciones especiales de su ramo 
respectivo, será castigado con las penas 
de inhabilitación especial temporal en 
su grado mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 386. El funcionario culpable 
de cualquiera de los delitos penados 
en los dos artículos anteriores que hu
biere percibido algunos derechos ó 
emolumentos por razón de su cargo- ó 
comisión antes de poder desempeñarlo 
ó despues de haber debido cesar en él. 
será además condenado á restituirlos 
con la multa del 10 al 50 por 100 de 
su importe.

Art. 387. El funcionario público 
que sin habérsele admitido la renuncia 
de su destino lo abandonare, con daño 
de la causa pública, será castigado con 
la pena de suspension en sus grados 
medio y máximo.

Si el abandono de destino se hiciere 
para no impedir, no perseguir ó no 
castigar cualquiera de los delitos com
prendidos en los títulos I y II del libro 
2.‘’ de este Código, se impondrá al cul
pable la pena de prisión correccional 
en su grado mínimo al medio, y la de

arresto mayor si tuviere por motivo 
el no impedir, no perseguir ó no cas
tigar cualquiera otra clase de delito.

CAPITULO VII.
Usurpación de atribuciones y nombra

mientos ilejdles.

Art. 388. El funcionario público 
que invadiere las atribuciones del po
der legislativo, ya dictando reglamen
tos ó disposiciones generales excediéu- 
dose de sus atribuciones, ya derogando 
ó suspendiendo la ejecución de una 
ley, incurrirá en la pena de inhabili
tación temporal especial y multa de 
150 á 1.500 pesetas.

Art. 389. El juez que se arrogase 
atribuciones propias de las autorida
des administrativas ó impidiere á estas 
el ejercicio legítimo de las suyas, será 
castigado con la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá todo 
funcionario del orden administrativo 
que se arrogare atribuciones judiciales 
ó impidiere la ejecución de una pro
videncia ó decision dictada por juez 
competente.

Art. 390. El funcionario público 
que legalmente requerido de inhibi
ción, continuare procediendo antes 
que se decida la contienda jurisdic- 

i cional, será castigado con Ia multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 391. Los funcionarios admi
nistrativos o militares que dirigieron 
órdenes ó intimaciones á una autori- 
dad judicial relativas a causas ó nego
cios cuyo conocimiento ó resolución 

| sean de la esclusiva competencia de 
1 los tribunales de justicia incurrirán 

en las penas de suspensión en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 250 á 
2.500 pesetas,

fSe continuará.J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Comisaría de Guerra de 
esta plaza en comunicación fecha 
de ayer se me dice lo siguiente:

«El Sr. Intendente militar de 
este distrito con esta fecha me 
dice lo que sigue:

Para que por parte de la Admi< 
nistracion militar tenga cumplido 
efecto cuanto previene la orden 
de 4 del actual que trasladé á 
V. S. con fecha de ayer y que 
aclara el decreto inserto en la Ga
ceta del dia 5 relativo al aumento 
del ejército, es de necesidad se 
ponga V. S. de acuerdo con los 
Alcaldes y Jefes de estación de 
ferro-carriles para que los nuevos 
soldados no demoren su presenta
ción, ni se les ponga impedimento 
alguno al embarcarles. »

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Señores Al
caldes de los pueblos de esta pro- 

i vincia á fin de que cooperen por 
su parte con el mayor celo y ra- 
pidéz al exacto cumplimiento de 
la precedente órden.

Valladolid 7 de Setiembre de 
1870.—El Gobernador, Eduardo 
de la Loma.

Va-llabohd.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, uúm. 8.
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